

DECRETO N° 132/08 H.C.D.


128º Período Legislativo



PARANA, 18 de febrero de 2.008.-

VISTO


El Expte. N° 1.111/07 HCD (sus acum. y apiolados) y;

CONSIDERANDO

Que por Decreto N° 47/07 HCD obrante al folio 2/4, se convocó a concurso público abierto para la cobertura de un cargo vacante de Oficial de Primera, categoría 9, de la planta permanente de esta H. Cámara, allí se precisaron las condiciones y los requisitos del concurso, sea en cuanto a inscripción –art. 2°-, requisitos a reunir el concursante    –art. 3°- perfil del empleado legislativo a nombrar –art. 4°, Jurado interviniente –art. 5°- modalidad de evaluación –art. 6°- publicación de la convocatoria –art. 7°- y demás especificaciones de forma;

Que el decreto es notificado al integrante del Jurado de Concurso Dr. Víctor Hugo Berta, inmediatamente se avoco a la publicación en el Boletín Oficial –folio 14/34-, “El Diario” –folio 13-, y en las carteleras de la Cámara como en la página web conforme el memorandum correspondiente, al folio 4vto obra comunicación al resto de los integrantes del Jurado y a la APLER;

Que al folio 35 obra copia certificada del Decreto Nº 56/07 HCD que extiende el plazo para presentarse al concurso y el requisito de residencia a los que la acrediten en la Provincia, este decreto es publicado en “El Diario” según consta al folio 37, en la página web de esta H. Cámara y en las carteleras dispuestas en todas las dependencias de la misma;

Que al folio 38 Mesa de Entradas informa la nómina de postulantes, es publicada en la pagina web resultando los postulantes inscriptos FABRICIO ALBERTO MACHI, ALEJANDRO MARTIN BEFANI, MIGUEL ORMAZABAL, PABLO GUSTAVO BREGANT, JUAN MANUEL SCATTINI, ROBERTO CARLOS MARGHEIM, CLAUDIO ALARCON y DIEGO OSCAR MORANTE;

Que de los postulantes inscriptos los Sres. MACHI, BEFANI, SCATTINI y MORANTE no fueron admitidos de allí que sus expedientes obren agregados por cuerda floja;

Que en el Expte. Nº 1237/07 HCD el Sr. FABRICIO ALBERTO MACCHI presentó su curriculum
al folio 1/23 y mediante RESOLUCION Nº 07/07 J.C. se evaluó que aporto datos personales, estudios, cursos, congresos asistidos y su experiencia laboral; analizada la presentación realizada, el inscripto no reunía el requisito establecido en el art. 3º del decreto de convocatoria, en relación a la experiencia comprobable mediante referencias en trabajos anteriores en instalaciones eléctricas monofásicas y trifásicas o en puestos similares, tal el perfil de empleado legislativo que el art. 4º del mismo decreto pretende incorporar; por esa circunstancia se le rechazó la presentación al concurso de lo cual fue notificado conforme surge del folio 25 vto;

Que en el Expte. Nº 1510/07 HCD el Sr. DIEGO OSCAR MORANTE presentó su curriculum
al folio 1/11 y mediante RESOLUCION Nº 06/07 J.C. se evaluó que aporto datos personales, estudios, congresos asistidos y su experiencia laboral; analizada la presentación realizada, el inscripto no reunía el requisito establecido en el art. 3º del decreto de convocatoria, en relación a la experiencia comprobable mediante referencias en trabajos anteriores en instalaciones eléctricas monofásicas y trifásicas o en puestos similares, tal el perfil de empleado legislativo que el art. 4º del mismo decreto pretende incorporar; por esa circunstancia se le rechazó la presentación al concurso de lo cual fue notificado conforme surge del folio 13 vto;

Que en el Expte. Nº 1370/07 HCD el Sr. JUAN MANUEL SCATTINI presentó su curriculum
al folio 1/9 y mediante RESOLUCION Nº 05/07 J.C. se evaluó que aporto datos personales, estudios, cursos, sus antecedentes laborales y objetivos; analizada la presentación realizada, el inscripto no reunía el requisito establecido en el art. 3º del decreto de convocatoria, en relación a la edad y al título exigido; por esa circunstancia se le rechazó la presentación al concurso de lo cual fue notificado conforme surge del folio 11 vto;

Que en el Expte. Nº 1263/07 HCD el Sr. ALEJANDRO MARTIN BEFANI presentó su curriculum
al folio 1/6 y mediante RESOLUCION Nº 04/07 J.C. se evaluó que aporto datos personales, estudios cursados y sus antecedentes laborales; analizada la presentación realizada, el inscripto no reunía el requisito establecido en el art. 3º del decreto de convocatoria, en relación al título exigido ya que invoca haber cursado los estudios secundarios por completo pero que adeuda rendir tres materias; por esa circunstancia se le rechazó la presentación al concurso de lo cual fue notificado conforme surge del folio 8 vto;

Que en los cuatro casos referenciados las resoluciones que rechazan la presentación no fueron recurridas en tiempo y forma por lo que se encuentran firmes;

Que respecto de los concursantes admitidos al folio 40, 70, 103 y 166 obra su presentación, la que conforme surge del cargo obrante en dichos folios fue ingresada en término;

Que al folio 193 obra el Acta donde el Jurado de Concurso evaluó los antecedentes de los postulantes y por los fundamentos que obran en la misma se los calificó con veintidós puntos a los Sres. ORMAZABAL, MARGHEIM y ALARCON, y con dieciocho puntos a BREGANT, de dicha calificación son notificados al folio 194bis vto al igual que la APLER;
Que al folio 194ter una vez vencido el plazo legal sin que recibiera impugnación la calificación, obra el orden de mérito provisorio con el mismo puntaje al no haber previsto el decreto de convocatoria examen de oposición, dicho orden de mérito es publicado en la página web de la Cámara y seguido por la providencia del folio 195 que convoca a la entrevista personal e impone la necesidad de que los concursantes adjunten la certificación de aptitud psicológica, de lo que son notificados al mismo folio;
Que al folio 196 obra el certificado requerido, emitido por la Licenciada en Psicología Anabella Reynoso, respecto del Sr. Margheim;

Que al folio 197/199 obra el acta donde se toma la entrevista personal y califica a los concursantes, disponiéndose el orden de mérito definitivo;

Que al folio 199 vto son notificados los concursantes y la APLER publicándose en la página web de la Cámara dicho orden de mérito;

Que con las constancias detalladas el Jurado de Concurso entiende que se encuentran reunidos los elementos de valoración suficientes como para emitir el dictamen que prevé el art. 21° del reglamento de concurso, que obra al folio 200/205;
Que en el mismo se evaluó que el Decreto N° 47/07 HCD nos ilustra sobre la necesidad de proceder a la cobertura de un cargo vacante de Oficial de Primera para contar con personal calificado en instalaciones eléctricas en esta Cámara de Diputados, a tal fin la normativa que debe aplicarse comienza con el art 21 de la Constitución de la Provincia que delega en una ley la fijación de las bases para regular el ingreso, así la ley 9014 en su art. 4 inc. f) impone a ese efecto la necesidad de someterse a concurso conforme la reglamentación que dicte la Comisión Paritaria Permanente;

Que la Resol. N° 001 C.P.P. del 15.02.07 aprobó el reglamento de concurso vigente el que a su vez es aprobado por Decreto N° 69/07 HCD del 28.02.07 con lo cual se ha tornado operativo el art. 4 inc. f) de la ley 9014;

Que en ese marco en el decreto que se convoca al concurso se fijaron las bases del mismo, ilustrando el perfil del empleado legislativo que se pretendía nombrar, agregando que en la actual dotación se carece de personal que reúna estas características;

Que como surge del detalle de los antecedentes obrantes en el expediente bajo examen, en el trámite se ha cumplido debidamente con el marco normativo vigente, se tiene el cargo vacante, se llamó a concurso y en este se cumplieron los requisitos previstos en el reglamento de concurso y en el decreto de convocatoria, no mereciendo el trámite cuestionamiento alguno ni de los concursantes, ni de la APLER ni de terceros;

Que respecto concretamente de los concursantes Ormazabal al folio 40/53 y 56/66, Bregant al folio 69/89 y 92/101, Margheim al folio 103/136 y 139/164, y Alarcon al folio 166/185 y 188/192, surge que se presentaron en término, agregando la documentación exigida, siendo evaluados en cuanto a sus antecedentes al folio 193;
Que analizados y evaluados los antecedentes del Sr. Ormazabal presenta los estudios secundarios requeridos, capacitación recibida en la empresa Johnson Acero en materia de seguridad e higiene y un perfil laboral orientado a tareas de montaje y  mantenimiento de instalaciones eléctricas en plantas industriales durante un término significativo de catorce años aproximadamente. De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar no se observan debilidades en su historial, hechas las exposiciones, los integrantes del Jurado dispusieron calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole diecinueve puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y tres puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de VEINTIDOS PUNTOS;
Que en cuanto al Sr. Bregant presenta los estudios secundarios requeridos y un perfil laboral orientado a la ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas en general. La práctica que reseña, conlleva a suponer una aceptable aptitud en el desempeño de las futuras tareas, de acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar, las debilidades de su historial se presentan en carecer de experiencia en trabajos en relación de dependencia y de acuerdo a lo presentado solo acredita trabajos puntuales que no demuestran una continuidad en la actividad desde la obtención del título habilitante hasta la fecha, hechas las exposiciones, los integrantes del Jurado dispusieron calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole quince puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y tres puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de DIECIOCHO PUNTOS;
Que en relación al Sr. Margheim presenta los estudios secundarios requeridos y acredita la realización de varios cursos sobre sistemas electromecánicos vinculados indirectamente con las tareas requeridas en el concurso, presenta como perfil laboral haberse desempeñado en labores que se ajustan a los términos de la convocatoria y entre los antecedentes más significativos acredita más de ocho años de experiencia como Jefe de Planificación y mantenimiento eléctrico en una planta industrial, no presentando debilidades en su historial. En lo que refiere a esta presentación, en esta instancia el concursante presenta el título habilitante exigido, buenos antecedentes laborales y con la realización de los cursos que acredita viene a demostrar cierta inquietud por su capacitación permanente, hechas las exposiciones, los integrantes del Jurado dispusieron calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole dieciséis puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y seis puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de VEINTIDOS PUNTOS;
Que finalmente respecto del Sr. Alarcon presenta los estudios secundarios requeridos con muy buenas calificaciones y materias aprobadas de 1º y 2º año de la carrera de Ingeniería Electrónica, agregando certificados que acreditan capacitación en administración de redes, operación, instalación y mantenimiento en operación de centrales de telecomunicaciones y conocimientos en idioma inglés, su perfil laboral responde a lo requerido en la convocatoria, denotando interés en su capacitación permanente. Acredita experiencia en trabajos sobre instalaciones eléctricas sobre edificios de oficinas, labor que resulta muy ajustada a la que desarrollaría en el ámbito de la Cámara de Diputados, de acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar no presenta debilidades en su historial, hechas las exposiciones, los integrantes del Jurado dispusieron calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole diecisiete puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y cinco puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de VEINTIDOS PUNTOS;

Que de dicho puntaje son notificados al folio 194bis vto al igual que APLER;
Que a continuación, no habiendo recibido impugnación dentro del plazo legal, al folio 194 ter se fija el orden de mérito provisorio con 22 puntos para los Sres. ORMAZABAL, MARGHEIM y ALARCON, recibiendo 18 puntos el Sr. BREGANT, y se publica el mismo en la página web de la Cámara;
Que seguidamente se provee la convocatoria a la entrevista personal al folio 195, se los notifica al mismo folio, se toma  la entrevista personal del art. 19° del reglamento de concurso la que obra al folio 197/199;
Que en la misma el Sr. MIGUEL ORMAZABAL complementando la información que surge de su curriculum refirió en detalle a su trabajo en la firma Sagemüller, luego a su labor en la localidad de San Nicolas en estructuras pesadas y como electricista; respecto de su trabajo en Johnson Acero SA relató que abarcaba tareas de electricidad en general, sobre maquinarias, instalaciones nuevas al abrir depósitos, salones y showrom en Santa Fe, Rosario y Córdoba por ejemplo, también al realizar exposiciones la firma, en la fábrica realizó instalaciones eléctricas nuevas en la ampliación de galpones, en materia de seguridad informó que realizó cursos organizados por la empresa y se le proveyó de un manual, capacitándose en seguridad en general y en especial, en cuanto a planos de instalación eléctrica agregó que realizo relevamientos de las instalaciones eléctricas de la fábrica y los volcó en un plano ejecutado en Autocad, refirió que su trabajo en Johnson Acero SA le implicaba muchos viajes inclusive a países limítrofes lo que lo llevó a repensar su continuidad en la firma. En cuanto al trabajo agregó que ha realizado instalaciones sobre sistemas de automatización, de alarmas y monitoreos, especializándose en la instalación y mantenimiento de aire acondicionado de pared y split, desempeñándose en trabajos afines como albañilería, colocación de pisos o plomería. Se le informó al concursante acerca de las condiciones de trabajo existentes, la labor a desarrollar, las dificultades que se presentan en materia edilicia, el trabajo que se está haciendo, las condiciones de seguridad, el horario de trabajo y la importancia de la tarea en equipo. El Sr. Ormazabal precisó que en la fábrica siempre debió realizar la tarea de mantenimiento con corriente al haber gente trabajando permanentemente, adujo su puntualidad en el trabajo, adaptación al trabajo en equipo, a la factibilidad de trabajar en otras tareas que se le encarguen e inclusive su acostumbramiento a continuar trabajando fuera de horario si fuese necesario;
Que el Sr. ROBERTO CARLOS MARGHEIM comenzó exponiendo sus primeros trabajos en albañilería en una empresa familiar a partir de lo cual se fue perfilando en trabajos de electricidad, estudiando en la escuela técnica y dedicándose a eso. En la firma Cotapa realizó como oficial el cableado en la sede e interior de la Provincia, en Johnson Acero SA tuvo un corto desempeño como instalador pero las dificultades que le generaban los trabajos fuera de esta ciudad impidieron que continúe su relación laboral. En Sorbalok comenzó como ayudante de mantenimiento en la planta del parque industrial, con el crecimiento de la empresa se le encargó la parte eléctrica nueva, su experiencia en materia de electricidad relata que la desarrolló en la empresa, allí a modo de ejemplo se encargó de la parte eléctrica, redes, alarma y telefonía de las nuevas oficinas de la firma a partir de un proyecto del ingeniero de la empresa. Su trabajo en Sorbalok muchas veces fuera de esta ciudad dificultó que continúe con sus estudios de Ingeniería habiendo realizado algunas materias de primer y segundo año. Se mostró interesado en la capacitación permanente, aludió a trabajos particulares de instalaciones eléctricas que ha realizado, aportando ideas acerca de como se puede desarrollar el trabajo con visión de futuro. Al igual que al anterior concursante se le informó acerca de las condiciones de trabajo existentes, la labor a desarrollar, las dificultades que se presentan en materia edilicia, el trabajo que se está haciendo, las condiciones de seguridad, el horario de trabajo y la importancia de la tarea en equipo quien demostró voluntad de trabajo, aceptando los desafíos, que el trabajo sea en equipo, inclusive realizándolo en otras tareas para las cuales se siente capacitado por trabajar desde temprana edad con su padre. En cuanto a los planos de instalaciones ilustró que los realiza en Autocad y en materia de higiene y seguridad agregó que ha recibido capacitación por una empresa contratada por Sorbalok;
Que el Sr. CLAUDIO ALARCON relató que trabaja en Teleservicios NEA SA en materia de comunicaciones –telefonía y radial- y que hace tres años realiza tareas de sistemas y comunicaciones, en cuanto a trabajos de electricidad los realizó por la firma para privados como Coca Cola pero en Enersa no, con anterioridad a ese trabajo fue radiollamado desde los 15 años y preceptor de escuela. En Enersa realizó la distribución de sistemas de alimentación ininterrumpida. Sus expectativas se centran en poder concluir sus estudios de Ingeniería Electrónica que por su trabajo debió postergar o capacitarse en la materia que sea necesario. Al igual que a los anteriores concursantes se le informó acerca de las condiciones de trabajo existentes, la labor a desarrollar, las dificultades que se presentan en materia edilicia, el trabajo que se está haciendo, las condiciones de seguridad, el horario de trabajo y la importancia de la tarea en equipo quien demostró voluntad de trabajo en este sentido, informó que ha realizado cursos de seguridad en Enersa tanto en altura como en materia eléctrica, los trabajos aludió que requieren una planificación y mantenimiento preestablecido, brindando detalles de sus trabajos en electricidad para lo cual se consideró capacitado y con conocimientos en el manejo de las herramientas, demostrando predisposición para continuar el trabajo fuera de horario por estar acostumbrado;
Que el Sr. PABLO G. BREGANT afirmó que desde el año 1996 se dedica a realizar instalaciones eléctricas y al mantenimiento de maquinarias, aludió a su especialidad en electricidad y electrónica habiendo trabajado en la instalación de sensores de temperatura de granos en silos, también agrega trabajos de carpintería por ser este el trabajo de su padre,  con un maestro mayor de obras informó trabajar cuando son requeridos por profesionales en instalaciones eléctricas complejas, aludió haber trabajado en la localidad de Viale en la fabricación e instalación de semáforos y que trabaja en la instalación de aires acondicionados y porteros. Al igual que a los anteriores concursantes se le informó acerca de las condiciones de trabajo existentes, la labor a desarrollar, las dificultades que se presentan en materia edilicia, el trabajo que se está haciendo, las condiciones de seguridad, el horario de trabajo y la importancia de la tarea en equipo, considerándose capacitado para la tarea a lo que agregó que constantemente recibe capacitación, detalló su desempeño en materia de seguridad en el trabajo, sus estudios hasta tercer año en Ingeniería Electrónica, sus trabajos en albañilería, soldadura, carpintería, plomería y pintura, en cuanto al horario demostró predisposición al igual que la tarea en equipo, sobre la motivación para presentarse al concurso la centró en que se siente capacitado y la considera como una muy buena propuesta laboral, para finalizar agregó que se encuentra matriculado para realizar trabajos como electricista;
Que evaluado el resultado de dicha entrevista, el Jurado de Concurso observó que los cuatro concursantes entrevistados reunían las condiciones necesarias para su nombramiento, presentando importantes antecedentes laborales en todos los casos como asimismo una muy buena impresión en las distintas cuestiones que se les  plantearon. Ya ingresando a la evaluación y para encontrar elementos de valoración distintivos ese Jurado decidió priorizar el desempeño integral en tareas complementarias a las de la especialidad por cuanto los conocimientos técnicos en esta los cuatro los tendrían incorporados en mayor o menor medida, y además la vocación demostrada en la entrevista por asumir el cargo y avocarse al trabajo requerido como eje central que motivó su presentación;
Que bajo esta perspectiva el Sr. Ormazabal presentó una dilatada experiencia en trabajos en escala y también de menor complejidad, experiencia en trabajo en equipo complementándose con otras especialidades, su trabajo durante muchos años en una empresa como Johnson Acero SA lo califican para el cargo, garantizando asimismo serias condiciones de seguridad e higiene para la tarea, de la entrevista se pudo deducir su firme vocación por obtener un empleo como electricista que a diferencia de su anterior trabajo no le requiera un desempeño reiterado en otras localidades, con estas apreciaciones se lo califico con DIECISIETE PUNTOS;
Que el Sr. Margheim presentó un perfil similar al anterior aunque no tantos años de experiencia en la materia, tampoco presenta tanta diversidad de trabajos complementarios al de electricista, al contrario una importante capacitación en la especialidad, inclusive el motivo de su decisión por concursar lo relacionó con tener un trabajo que le permita concluir sus estudios universitarios, con estas precisiones se lo califico con TRECE PUNTOS;
Que el Sr. Alarcon presenta una dilatada trayectoria laboral pero con un perfil más avocado en materia de telecomunicaciones donde los trabajos en electricidad son complementarios, su capacitación en esa labor resulta muy importante y al igual que el anterior concursante pretende cambiar de trabajo para poder continuar sus estudios universitarios, con estos datos se lo califico con DIEZ PUNTOS;
Que finalmente el Sr. Bregant acredita una importante trayectoria en el rubro que se concursa, siempre avocado a trabajos como electricista lo que complementa con conocimientos en tareas afines y vocación por continuar en ese sentido, capacitándose, para el perfil de empleado requerido su entrevista se destacó por encima del resto a pesar que en todos los casos resultaron de excelencia, por esa razones se lo califico con DIECIOCHO PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arrojó para el Sr. Miguel Gustavo Carmelo Ormazabal un total de  TREINTA Y NUEVE PUNTOS (39), para el Sr. Roberto Carlos Margheim un total de TREINTA Y CINCO PUNTOS (35),  para el Sr. Claudio Luis María Alarcon un total de TREINTA Y DOS PUNTOS (32) y para el Sr. Pablo Gustavo Bregant un total de TREINTA Y SEIS PUNTOS (36);

Que notificados al folio 199vto, también se notificó a la APLER y publicó en la página web dicho orden de mérito, encontrándose a su vez aptos en su salud mental y psicofísica para ocupar el cargo conforme la constancia obrante al folio 67 el Sr. Ormazabal, al folio 196 el Sr. Margheim y al folio 212/213 el Sr. Bregant;
Que de acuerdo con las constancias del expediente, aplicando el art. 21º del Reglamento de Concurso, corresponde evaluar a la terna de concursantes que haya obtenido el mayor puntaje,  así las cosas el Sr. Ormazabal con 39 puntos, el Sr. Bregant con 36 puntos y el Sr. Margheim con 35 puntos, han cumplimentado a lo largo del concurso con toda la requisitoria que le fuera impuesta, se presentaron en término, reúnen los requisitos del art. 3° del Dec. 47/07 HCD y art. 1º del Dec. 56/07 HCD por poseer titulo de nivel secundario de técnico electricista o electromecánico, con una edad entre veinticinco y treinta y cinco años y más de cinco años de antigüedad que el título acredita, residencia en esta Provincia durante los últimos cinco años y experiencia comprobada en trabajos anteriores en las tareas que motivan este concurso o puestos similares de tres años como mínimo; asimismo encuadrarían en el perfil de empleado legislativo que según el art. 4° de dicho decreto se pretende nombrar, por las razones apuntadas y que surgen de las constancias obrantes en estas actuaciones, entiende esta Presidencia que el trámite se encuentra apto para su aprobación, al estar dadas las condiciones de legalidad que avalan el nombramiento entre alguno de los tres postulantes citados anteriormente;

Que obra en estas actuaciones el Informe y Dictamen Final del Jurado de Concurso al folio 200/205;

Que al respecto y siguiendo el criterio ya delineado por esta Presidencia, es decisión tomada la de nombrar al concursante que obtuviere el mayor puntaje;

Por ello

EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE ENTRE RIOS

D E C R E T A

Artículo 1º: Apruébase el Concurso Público Abierto convocado por Decreto Nº 47/07 HCD y extendido en cuanto a plazo y requisitos por el Dec. 56/07 HCD.-

Artículo 2º: Designase al Sr. MIGUEL GUSTAVO CARMELO ORMAZABAL, DNI Nº 23.539.359 en el cargo vacante de Oficial de Primera, Categoría 9, de la Planta Permanente de la Cámara de Diputados, a partir del 25 de Febrero de 2.008.-

Artículo 3º: Regístrese, notifíquese, publíquese en la página Web de esta Cámara, comuníquese a la Dirección de Personal y de Administración y en estado, archívese.-
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